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ACTA DE ESTUDIO DE ALEGACIONES DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA 
POR INTERINIDAD Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE RESPONSABLE DEL 

GABINETE DE COMUNICACIÓN  
CELEBRADA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 

Asistentes: 

Presidente: 
Don José Mª. Guzmán García. 

 
Vocales: 
Don Juan de Dios Valverde Jiménez. 
Doña María Dolores Romero Higueras. 
Doña Rosa Mª. Viedma Vargas. 

 
Secretaria: 
Doña Adoración Cortecero Pancorbo. 
 

  

En Torredelcampo, siendo las 12:30 horas del día 6 de septiembre de 2022, en la Sala de Juntas 
de este Ayuntamiento, sito en la Plaza del Pueblo nº 11, se reúnen los asistentes anteriormente 
reseñados, componentes del Tribunal encargado de realizar las pruebas para la cobertura por interinidad 
y constitución de una bolsa de trabajo de responsable del gabinete de comunicación, según bases 
aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 16.5 de fecha 25/01/2022 y publicadas en el B.O.P. de Jaén nº 
20 de fecha 31/01/2022, y composición del Tribunal aprobada mediante Resolución de Alcaldía citada 
Resolución nº 16.5 y publicada en la web www.torredelcampo.es y en el tablón de anuncios electrónico 
del Ayuntamiento de Torredelcampo. 

Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como todos/as los/as vocales 
titulares del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito reglamentario para la válida 
constitución y actuación, procediéndose a continuación a estudiar las alegaciones formuladas al 
anterior acta del Tribunal de valoración, en el que se contenía la puntuación asignada a cada aspirante en 
la fase de concurso.  

 Alegación de D. Daniel Illana Conde, registrada en fecha 19/07/2022, en la que se contiene: “A) QUE UNA 
VEZ VISTOS LOS RESULTADOS DEL ACTA FINAL DEL CONCURSO - OPOSICIÓN PARA LA 
COBERTURA DE VACANTE PARA EL GABINETE DE PRENSA DE ESTE EXMO. AYUNTAMIENTO, Y 
ENTENDIENDO QUE SE HA PRODUCIDO ERROR MATERIAL, PROCEDE A PRESENTAR 
ALEGACIONES A DICHA ACTA. 
B) QUE SE ADJUNTÓ CERTIFICADO DE VIDA LABORAL EN EL QUE APARECE CLARAMENTE 
REFLEJADO EL PERIODO DE ALTA COMO TRABAJADOR POR CUENTA AJENA. PARA QUE CONSTE 
VUELVO A ADJUNTARLO ACTUALIZADO. 
C) QUE ES CIERTO QUE EL TRABAJADOR NO PRESENTÓ CONTRATO DE TRABAJO DE SU 
VINCULACIÓN TANTO CON EL EXMO AYUNTAMIENTO DE JAÉN COMO CON LA SOCIEDAD 
MUNICIPAL DE LA COMUNICACIÓN S.A., QUE LE PRESTABA SERVICIO, PERO QUE ESTO NO ES 
ACHACABLE AL TRABAJADOR, YA QUE SU CONTRATO D ETRABAJO ERA UNA SENTENCIA JUDICIAL 
FIRME DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 2 DE JAÉN, POR LO QUE NO ADJUNTARLO NO ES ACHACABLE 
AL TRABAJADOR, SINO A LA ADMINSITRACIÓN. 
D) QUE NO TENERLO EN CUENTA PROVOCA INFERIORIDAD CON EL RESTO DE ASPIRANTES POR 
CULPA DE TERCEROS.” 

Este Tribunal, tras estudio y revisión de su solicitud, comprueba que el periodo en el que 
permaneció de alta en el Ayuntamiento de Jaén y en consecuencia en la Sociedad Municipal de 
Comunicación e Imagen, S.A., prestó sus servicios, tal como se especifica en la Sentencia nº 85 adjunta a 
su solicitud, con la categoría profesional de presentador-redactor, realizando tareas de preparación, 
guionización, locución, realización, redacción, conducción y presentación de programas, así como de 
responsable de programas deportivos en la radio. 



Código Seguro de Verificación IV7AQDRNOAXKXDXJ3QWN4ILEP4 Fecha 08/09/2022 10:14:02

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ADORACION CORTECERO PANCORBO

Firmante MARÍA DOLORES ROMERO HIGUERAS

Firmante JOSE MARIA GUZMAN GARCIA

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7AQDRNOAXKXDXJ3QWN4IL
EP4 Página 2/3

AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO 

 
                                                                                                                                SECRETARÍA                                                                                                 
                                                          _________________________________________________ 
  

______________________________________________________________________  
Plaza del Pueblo, 11 - Teléfono: 953-567000 - Ext. 244 - Fax: 953-567505 - 23640 TORREDELCAMPO (Jaén) 

 

Adjunta igualmente certificado de ejecución de labores como responsable de comunicación de un 
grupo municipal del Ayuntamiento de Jaén. Este Tribunal comprueba: 

- En primer lugar que dicho certificado se ha aportado con posterioridad a la finalización del 
periodo de alegaciones, que abarcaba hasta el 19/07/2022 y se ha incorporado en fecha 
22/07/2022, fuera del plazo establecido. 

- Que en dicho certificado no se especifica si ha prestado sus servicios como personal laboral 
o eventual. 

- Que el grupo de cotización con el que ha sido dado de alta como responsable de gabinete 
de comunicación ha sido inferior a la requerida para participar en el presente proceso 
selectivo. 

  Teniendo en cuenta que las Bases reguladoras del proceso selectivo contemplaban las funciones 
que el responsable de gabinete de comunicación debía de ejercer en el Ayuntamiento de Torredelcampo. 
Base 1.3: “Las funciones del puesto de trabajo de Responsable del Gabinete de Comunicación serán las siguientes, 
de conformidad con la Relación de Puestos de trabajo de este Ayuntamiento: 

 
- Dirección, supervisión y control del personal y tareas adscritas al Servicio, incluyendo el asesoramiento y la 

elaboración de informes y propuestas en relación a la materia propia del servicio, así como estadísticas, 
memorias y otros documentos, tanto a  iniciativa propia o aquellos que pudieran solicitarse. 

- Ejecución de las labores de Comunicación de la entidad. 
- Gestión de las redes sociales vinculadas al servicio. 
- Proponer los objetivos de gestión correspondiente a su servicio, determinando acciones, recursos e 

indicadores. 
- Proponer las necesidades de recursos del servicio, efectuando su asignación y distribución. 
- Efectuar la evaluación del rendimiento y eficiencia de los recursos. 
- En su caso, efectuar y supervisar el suministro y disponibilidad de materiales y aprovisionamientos 

necesarios. 
- Participar en los foros de coordinación. 
- Recopilar, interpretar, actualizar y comunicar al personal dependiente, las disposiciones legales y normas 

relacionadas con las materias de su área. 
- Organizar y supervisar la tramitación de los expedientes a cargo del Servicio. 
- Planificar y coordinar la ejecución de procedimientos, proponiendo, en su caso, mejoras en aquellos que 

afecten al Servicio. 
- Coordinar y cooperar con otros servicios del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo. 
- Proponer modificaciones o ampliaciones en el aplicativo utilizando para la confección mecánica de los 

distintos procesos y tareas así como en los aplicativos informáticos, racionalizando, simplificando y 
mejorando los procesos y métodos de trabajo. 

- Cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriores, que les sean 
encomendadas por sus superiores y resulten necesarias por razón del servicio. 

- Supervisa y controla los expedientes relativos al ámbito de gestión que le corresponde, velando por su 
tramitación de forma ágil y eficaz, comunicando los resultados alcanzados. 

- Coordinar la comunicación interna y externa: Apoyar en la gestión de la comunicación con los medios de 
comunicación; realizar comunicados y notas de prensa; organización de ruedas de prensa; gestión del 
marketing y publicad; gestión y asesoramiento de la imagen corporativa e institucional. 

- Planificación y edición de material audiovisual: Planificación de campañas y comunicación online y offline; 
asesoramiento sobre material audio-visual, fotográfico e imagen; realización de material fotográfico. 

- Mantenimiento, desarrollo, programación y análisis de las redes sociales: Mantenimiento diario de las redes 
sociales institucionales; planificación de la comunicación institucional online; creación de contenido original 
para redes sociales.” 

 
 E igualmente que la experiencia profesional se puntuaría con arreglo a la base 6.2.1. Experiencia 
Profesional (puntuación máxima 1 punto): 

 
- Por cada mes trabajado a jornada completa de servicios efectivos prestados en cualquier Administración 

Pública en plazas que tengan atribuciones equivalentes a la plaza objeto de esta Bolsa 0,20 punto/mes. Las 
jornadas a tiempo parcial se valorarán de acuerdo con la proporción. En ningún caso se valorarán fracciones 
inferiores a un mes. 

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados por cuenta propia o ajena en puestos que tengan 
atribuciones equivalentes a la plaza objeto de esta Bolsa 0,10 punto/mes.” 
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Visto cuanto antecede, este Tribunal ACUERDA desestimar las alegaciones formuladas por el 

aspirante Daniel Illana Conde, toda vez que las funciones del puesto de trabajo que ha ido 
desempeñando en otras administraciones no se corresponden ni son equivalentes con la de responsable 
de gabinete de comunicación en el Ayuntamiento de Torredelcampo. De igual modo, acuerda no admitir el 
certificado adjuntado en fecha extemporánea. 

 

Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta 
minutos, de todo lo cual yo, la Secretaria actuante, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público. 

 
  EL PRESIDENTE:                  LA SECRETARIA: 

 
 

         Fdo.: José Mª. Guzmán García Fdo.: Adoración Cortecero Pancorbo 
 

LOS VOCALES 
 


